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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
162 del Reglamento del Parlamento de Navarra,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la
Cámara de la documentación remitida por el
Gobierno de Navarra en relación con el Convenio
a suscribir con el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo para la realización del programa de farmacovi-
gilancia durante los años 1996, 1997 y 1998.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Convenio en materia de farmacovigilan-
cia entre el Ministerio de Sanidad y Con-

sumo y el Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra

En Madrid, a 

REUNIDOS:

De una parte, la Excma. Sra. Ministra de Sani-
dad y Consumo Doña Mª Ángeles Amador Millán.

Y de otra el Ilmo Sr. Don Fernando María
Puras Gil, Consejero de Salud del Gobierno de
Navarra.

Intervienen en función de sus respectivos car-
gos que han quedado expresados y en el ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferi-
das, y con plena capacidad para formalizar el pre-
sente Convenio, ambos de mutua conformidad.
La Excma. Sra. Ministra interviene en virtud de la
delegación de competencias conferidas por el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio
de 1995 (B.O.E. de 4 de agosto).

EXPONEN:

Primero: Que es imprescindible la colabora-
ción entre el Ministerio de Sanidad y Consumo de
una parte y del Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra por otra, al objeto de llevar a

cabo este programa de Farmacovigilancia coordi-
nadamente.

Segundo: Que el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo desarrolla desde 1984 el sistema Español
de Farmacovigilancia para conocer la incidencia
de las Reacciones Adversas a medicamentos
comercializados en España cuyo programa bási-
co es la Notificación Estructurada de Sospechas
de Reacciones Adversas, a través de los profesio-
nales sanitarios.

Tercero: Que el Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud estableció en julio de
1988 que las Comunidades Autónomas y el Minis-
terio de Sanidad y Consumo elaborarían conve-
nios de cooperación en materia de Farmacovigi-
lancia.

Cuarto: Que durante la fase piloto del Sistema
Español de Farmacovigilancia el Ministerio de
Sanidad y Consumo mantuvo un Centro de Far-
macovigilancia en la Clínica de la Universidad de
Navarra, que posteriormente y de acuerdo con la
exposición tercera, pasó a depender del Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra.

Quinto: Que el Departamento de Salud del
Gobierno de Navarra dispone de los medios sufi-
cientes para efectuar un programa de este tipo en
el ámbito de su zona geográfica.

Sexto: Que la Comisión Nacional de Farmaco-
vigilancia en su sesión de 16 de julio de 1990
aprobó el proyecto de incorporación de Navarra al
Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptimo: Que este Convenio viene a sustituir
al suscrito con fecha 1 de octubre de 1993, publi-
cado en el B.O.E. de 14 de diciembre, y recoge el
mutuo interés de ambas partes para actuar en un
Sistema Español de Farmacovigilancia siendo
fruto de un acuerdo de colaboración interadminis-
trativa para la ejecución de un programa en un
sector de actividad como es la Farmacovigilancia.

Serie D:
CONVENIOS

Convenio a suscribir con el Ministerio de Sanidad y Consumo para la rea-
lización del programa de farmacovigilancia durante los años 1996,
1997 y 1998



Octavo: Que este Convenio se enmarca en el
ámbito de competencias y esfera de interés que,
en la materia, atribuyen al Estado y a la Comuni-
dad Foral de Navarra la Constitución y la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del
Régimen Foral de Navarra,

ESTIPULACIONES

 

Primera: El Departamento de Salud se com-
promete a mantener la actividad del centro de
Farmacovigilancia de la Comunidad Foral de
Navarra.

Segunda: El Departamento de Salud distribui-
rá las Tarjetas Amarillas empleadas para la notifi-
cación a los profesionales sanitarios colegiados
en su Comunidad. El modelo utilizado será el
empleado en el Sistema Español de Farmacovigi-
lancia.

Tercera: Se mantendrá la absoluta confiden-
cialidad tanto de los enfermos como de los médi-
cos notificadores, garantizando la no duplicidad
de las sospechas de Reacciones Adversas a los
medicamentos.

Cuarta: La información recibida será evaluada
periódicamente por los técnicos del Centro de
Farmacovigilancia. El centro contará con el apoyo
de un Comité Consultivo que será el responsable
de la evaluación de las notificaciones especial-
mente complejas.

La composición del Comité y las variaciones
que se produzcan en el mismo serán comunica-
das a la Dirección General de Farmacia y Produc-
tos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consu-
mo.

Quinta: El Centro de Farmacovigilancia inte-
grará la información recibida, una vez evaluada y
codificada, en la Base de Datos FEDRA del Siste-
ma Español de Farmacovigilancia. La carga de
datos se realizará on-line dando la máxima priori-
dad a las reacciones adversas graves. Cuando la
conexión no sea posible, la información se envia-
rá en diskette al Centro Coordinador.

Sexta: El Departamento de Salud podrá solici-
tar al Ministerio de Sanidad y Consumo informes
específicos de Reacciones Adversas a medica-
mentos o a grupos de medicamentos a través del
Conjunto del Sistema Español de Farmacovigilan-
cia.

Séptima: El Ministerio de Sanidad y Consumo
podrá solicitar informes específicos sobre Reac-
ciones Adversas a medicamentos o grupos de
medicamentos al Departamento de Salud.

Octava: El Centro de Farmacovigilancia facili-
tará información de retorno a los profesionales
sanitarios que lo soliciten y elaborará una memo-
ria anual con los resultados del Programa. Esta
memoria se entregará al Ministerio de Sanidad y
Consumo antes de finalizar cada uno de los años
que afectan a este Convenio. El Centro deberá
coordinar las intervenciones de los profesionales
de su Comunidad en materia de Farmacovigilan-
cia.

Novena: El Centro de Farmacovigilancia se
compromete a enviar un representante a las reu-
niones del Comité Técnico Nacional con el fin de
asegurar la aplicación de un mismo método de
trabajo.

Décima: Que en los Presupuestos Generales
del Estado con cargo al Programa 413-B “Oferta y
Uso Racional de Medicamentos y Productos Sani-
tarios”, Servicio 16, Capítulo II, Concepto 226.11,
“Programa de Farmacovigilancia”, existe una
dotación económica suficiente para atender a
este Convenio. La aportación del Ministerio de
Sanidad y Consumo para la ejecución del presen-
te Convenio será la que a continuación se relacio-
na, condicionada a la existencia de dotación pre-
supuestaria adecuada y suficiente en los
respectivos presupuestos. Afectará a los ejerci-
cios presupuestarios correspondientes a los años
1996, 1997 y 1998.

– Por la ejecución del Programa en 1996 que
se concreta en lo establecido en las estipulacio-
nes cuarta, quinta, octava, novena y décima, el
Ministerio de Sanidad y Consumo entregará a la
Comunidad Foral de Navarra la cantidad de
3.000.000 pesetas.

– Por la ejecución del Programa en 1997 que
se concreta en lo establecido en las estipulacio-
nes cuarta, quinta, octava, novena y décima, el
Ministerio de Sanidad y Consumo entregará a la
Comunidad Foral de Navarra la cantidad de
3.000.000 pesetas.

– Por la ejecución del Programa en 1998 que
se concreta en lo establecido en las estipulacio-
nes cuarta, quinta, octava, novena y décima, el
Ministerio de Sanidad y Consumo entregará a la
Comunidad Foral de Navarra la cantidad de
3.000.000 pesetas.

Las mencionadas cantidades deberán justifi-
carse mediante las facturas o los cargos confor-
mados por la Dirección General de Farmacia y
Productos Sanitarios y quedarán supeditadas a la
comprobación de que el trabajo se ha realizado
de acuerdo con las condiciones previstas en el
Convenio.
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Undécima: En todas las publicaciones, carte-
les, impresos de difusión, boletines relacionados
con el programa y similares, junto con los símbo-
los propios del Departamento de Salud figurarán
los siguientes elementos:

a) El lema: SISTEMA ESPAÑOL DE FARMA-
COVIGILANCIA.

b) La Leyenda: “Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Dirección General de Farmacia Productos
Sanitarios”.

Duodécima: De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.2.e) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, no es necesario establecer una
organización para la gestión del Convenio.

Decimotercera: Las cuestiones litigiosas que
puedan surgir en materia de interpretación, apli-
cación, modificación, efectos y extinción del Con-

venio, serán competencias del orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo.

Decimocuarta: El presente Convenio tendrá
carácter plurianual y su vigilancia se extiende
hasta el 31 de diciembre de 1998, salvo denuncia
expresa por cualquiera de las partes, con un míni-
mo de dos meses de antelación a la finalización
de cada ejercicio anual.

En cualquier caso ambas partes se compro-
meten a adoptar las medidas oportunas que
garanticen la finalización de los estudios específi-
cos que hubieran sido puestos en marcha.

Y en prueba de conformidad con cuanto queda
estipulado, firman las partes el presente docu-
mento en el lugar y fecha consignadas en el
encabezamiento.

La Ministra de El Consejero
Sanidad y Consumo de Salud

Mª Angeles Amador Millán Fernando Mª Puras Gil
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de abril de 1996, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Pablo Lorente
Zapatería por la que se insta al Estado español a
que se hagan públicos los datos esenciales de las
exportaciones de armamento, ordenar su publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra y disponer que el debate y votación de la
misma tenga lugar en el Pleno. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamen-
to, los Grupos Parlamentarios y los Parlamenta-
rios Forales podrán presentar enmiendas antes
de las doce horas del día anterior al del comienzo
de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA MOCION

Pablo Lorente Zapatería, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario «Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra», al amparo de lo dis-
puesto en el Reglamento de la Cámara, presenta
la siguiente moción ante el Pleno.

La exportación de armamento es una actividad
tradicionalmente basada en la falta de informa-
ción, al ser materia clasificada como secreta. Ni
los miembros de esta Cámara ni los del Congreso
y el Senado tienen acceso libre y directo a los
informes de la Junta Interministerial Reguladora
del Comercio Exterior de Material y Defensa y
Material de Doble Uso (JIMDDU).

La transparencia en el comercio material de
defensa y de dobre uso es clave para evitar que
las transferencias del citado material puedan ser
utilizadas en la comisión de violaciones de dere-
chos humanos en los países receptores de este

comercio. Esta situación podría resolverse
mediante la publicación adecuada de dicha infor-
mación, lo cual evitaría exportaciones de arma-
mento y material susceptible de ser utilizado en
acciones que “perturben la paz, estabilidad o la
seguridad a nivel mundial o regional” (Art. 13.I.A
del R.D. 824/1993). La transparencia del comer-
cio de armamentos y de tecnologías represivas
es, además, una exigencia aprobada por el Parla-
mento Europeo (tanto el 24 de marzo de 1994
como el 19 de enero de 1995), apoyadas por
resoluciones de la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas de 2 de noviembre de 1994, y por los
“Principios de la CSCE reguladores de las transfe-
rencias de armas convencionales” (Viena, 25 de
noviembre de 1993).

Este Parlamento, a través de esta propuesta
de resolución institucional, desea influir en que
cambie la actual situación de falta de transparen-
cia en el comercio de armas, para así ejercer el
preceptivo control parlamentario y ciudadano que
tal actividad requiere.

Por todas estas razones y a petición de Amni-
nistía Internacional, Greenpeace, Intermón y
Médicos sin Fronteras, se presenta la siguiente
propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno a
que tome con urgencia las medidas oportunas
para que se hagan públicos los datos esenciales
de las actas de aprobación de exportaciones de la
Junta Interministerial (JIMDDU), con una periodi-
cidad trimestral y con detalle de los países de
destino, productos exportados e importe de los
mismos, y de ese modo posibilitar que los parla-
mentarios puedan conocer y controlar esta delica-
da actividad comercial.

Pamplona, 19 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Pablo Lorente Zapatería

Serie E:
INTERPELACIONES Y MOCIONES

Moción por la que se insta al Estado español a que se hagan públicos los
datos esenciales de las exportaciones de armamento

 

PRESENTADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. PABLO LORENTE ZAPATERIA
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 22 de abril de 1996, acordó admi-
tir a trámite la pregunta formulada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Ion Iñaki Erro Armendá-
riz sobre la elaboración de un programa específico
de prevención del sida en la prisión de Pamplona,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ion Iñaki Erro Armendáriz, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento del Parlamento de Nava-
rra, formula, para su contestación por escrito, la
siguiente pregunta.

Más de 300 reclusos de las prisiones del Esta-
do (145 de la provincial de Navarra) durante el
pasado mes de octubre, ante la prohibición de
introducción de jeringuillas en la prisión, presenta-
ron una queja en el correspondiente Juzgado de
Vigilancia Penitenciaria.

Esta prohibición está contenida en las normas
internas de las prisiones y parecer ser, ante la
concordancia de la misma en todo el Estado, una
norma dictada por la Secretaría de Instituciones
Penitenciarias del Ministerio de Justicia, que
viene a restringir la Ley Orgánica Penitenciaria y
su respectivo Reglamento.

En las prisiones españolas se constata la exis-
tencia y el consumo de drogas y existe un grado
de incidencia de la enfermedad del sida muy
superior al resto de la sociedad (el 68% de los
reclusos ingresa en prisión por delitos relaciona-

dos con el tráfico y/o consumo de drogas y el
43% de estos son seropositivos, según datos de
Instituciones Penitenciarias).

Se trata, por lo tanto, de un problema sociosa-
nitario más que legal. Todo ciudadano tiene dere-
cho a la salud (y así está recogido en la Constitu-
ción), incluidos los ciudadanos presos, dado que
su pena es exclusivamente de privación de liber-
tad, correspondiéndoles el resto de sus derechos
constitucionales.

La prohibición de introducir jeringuillas en las
prisiones, lugares donde actualmente se hace uso
de dichas jeringuillas clandestinamente y hay
reclusos que vienen inyectándose sustancias con
ellas, a pesar de la prohibición (tal y como lo ratifi-
can algunos médicos de estas prisiones), supone
un grave problema sanitario, al repetirse la utiliza-
ción de una misma jeringuilla por varios reclusos,
con el riesgo de transmisión generalizado de la
enfermedad que este uso puede producir. Hay que
señalar, por obvio que resulte, que el sida, hoy por
hoy, no tiene curación y que la única posibilidad de
luchar contra esta plaga es la prevención.

El papel que teóricamente desempeña la cár-
cel es el de reinserción social, conseguir que
quien ingresa en ella por la comisión de un delito,
salga de la misma integrado en la sociedad.
Ajeno a otras valoraciones sobre el papel de la
prisión para la consecución de este objetivo en el
plano social, laboral, de relaciones, psicológico...
el efecto que produce el sida en el recluso dificul-
ta la posible reinserción de quien lo padece.

Es por estas circunstancias por lo que se con-
sidera urgente el levantamiento de la prohibición
de introducir jeringuillas en la cárcel y el estableci-
miento de un programa de lucha contra el sida en
las cárceles consensuado con la participación en
su elaboración de la Administración Penitenciaria,
las administraciones autonómicas, los propios
reclusos, los trabajadores de los centros peniten-

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre la elaboración de un programa específico de prevención
del sida en la prisión de Pamplona

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. ION IÑAKI ERRO ARMENDARIZ
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ciarios y los colectivos sociales que actualmente
se encuentran trabajando en este campo.

En este programa se deberían atender todas
las medidas de prevención de la enfermedad del
sida y atención  a seropositivos, recogidos en el
Plan Nacional de Lucha contra el sida, incluido el
intercambio de jeringuillas usadas, bajo supervi-
sión del personal médico del centro penitenciario,
estudiando la posibilidad de introducir otras alter-
nativas más innovadoras, ya en funcionamiento
en países europeos más avanzados.

Estas medidas son consideradas urgentes den-
tro de una política penitenciaria coherente en esta
materia. No se puede, por un lado, plantear progra-
mas de metadona, trabajos sociales y sanitarios
con los reclusos, mejorando las condiciones socio-
sanitarias de estos; y por otro lado, tomar medidas
que pongan en peligro la salud de dichas personas
(como es el caso de los contagios de sida por la
utilización de una misma jeringuilla). A un problema
socio-sanitario se le deben dar respuestas socio-
sanitarias, nunca disciplinarias y/o represivas.

La queja presentada por los 145 presos nava-
rros fue motivo de Comisión Parlamentaria en el
Parlamento de Navarra, donde, a solicitud de IU-
EB de Navarra, compareció el Consejero de

Salud el pasado 8 de noviembre de 1995. En
dicha comparecencia el Consejero de Salud asu-
mió “la elaboración de los criterios y del contenido
de un programa específico de actuación en esta
materia para el primer trimestre de 1996, definien-
do las medidas a adoptar para actuar” de forma
eficaz contra el sida en la prisión, “en coordina-
ción y con participación de organismos y entida-
des gubernamentales y no gubernamentales que
puedan estar afectados o con un nivel de interés
determinado en el contenido de dicho programa”.

Es por ello que, transcurrido el primer trimestre
de 1996, interesa saber:

• Si se ha elaborado, por parte de la Adminis-
tración Foral, el programa específico de actuación
en materia de prevención del sida en la prisión
comprometido. Si es así, ¿cuál es su contenido?

• En caso contrario, ¿qué razones han impedi-
do tener elaborado dicho programa de actua-
ción?, ¿qué gestiones se han desarrollado por
parte del Departamento de Salud en esta mate-
ria? y ¿en qué fecha y con qué contenidos bási-
cos se tendrá elaborado dicho programa?

Pamplona, 15 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Ion Iñaki Erro Armendáriz

Pregunta sobre el cumplimiento de los plazos para la instalación del Cuar-
tel de la Policía Foral en Tudela

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALAN HIGUERAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de abril de 1996, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras sobre el cumplimiento de los plazos
para la instalación del Cuartel de la Policía Foral
en Tudela, para la que se solicita respuesta por
escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra adscrito al Grupo Parlamentario de

Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 184 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula para su respuesta
por escrito la siguiente pregunta.

En el mes de enero y en contestación a una
pregunta formulada por este Parlamentario, tenía-
mos conocimiento de la previsión de fechas en
las que se cumplirían los plazos para el estableci-
miento del Cuartel de la Policía Foral en Tudela.

Según aquella información, “presumiblemente
en enero de 1996” se cerraría el necesario acuer-
do de cesión del suelo donde se instalaría el des-
tacamento desde el Ayuntamiento de Tudela, al
que le correspondería por cesión urbanística del
polígono de servicios, al Gobierno de Navarra. A
continuación se realizaría “el estudio de detalle y
la redacción del proyecto de ejecución, estando
prevista su entrega en mayo de 1996”.
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En aquella contestación se afirmaba que “en
julio es previsible que comiencen las obras, que,
con una duración aproximada de 9 meses, finali-
zarán en marzo de 1997”.

Sin embargo, según otras informaciones, los
plazos establecidos no se van a cumplir. Es por
ello por lo que se desea conocer la respuesta a
las siguientes cuestiones:

1.- ¿Cuáles son los motivos por los que los
últimos plazos fijados por el Departamento de
Presidencia, Interior y Trabajo para el estableci-

miento de la Policía Foral en Tudela no se van a
cumplir?

2.- ¿En qué fecha es previsible que entre en
funcionamiento el Cuartel de la Policía Foral de
Tudela? Así como fechas en la que se irán cum-
pliendo los plazos de las diferentes fases del pro-
yecto para el establecimiento de este destaca-
mento recogidas en el Plan Director de la Policía
Foral aprobado en su día por el Parlamento.

Corella, 15 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras

Pregunta sobre la 4ª fase de Mendillorri

FORMULADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO  «UNION DEL PUEBLO NAVARRO»

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de abril de 1996, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo Navarro»
sobre la 4ª fase de Mendillorri, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Miguel Sanz Sesma, Portavoz del Grupo Par-
lamentario de Unión del Pueblo Navarro en las
Cortes de Navarra, al amparo de lo establecido
en el Reglamento del Parlamento de Navarra,
solicita respuesta por escrito para las cuestiones
de la siguiente pregunta.

– En relación con la 4ª fase de Mendillorri,
¿cuáles son los planes de vivienda previstos por
el Gobierno de Navarra?

– ¿En qué fecha tiene previsto iniciar esta fase
y cuándo tiene previsto concluirla?

– ¿Qué solución ha previsto el Gobierno de
Navarra, dentro de dicha fase, para resolver los
problemas que plantean instalaciones empresa-
riales, como es el caso de Electroaceros S.A. y
otras, actualmente declaradas fuera de ordena-
ción y sin solución a futuro?

– ¿Ha tenido en cuenta el Gobierno de Nava-
rra que cualquier proceso de reinstalación de
estas empresas exige plazos de preaviso superio-
res a un año, si se quiere garantizar la continui-
dad de los puestos de trabajo?

Lo que comunico a los efectos reglamentarios
previstos.

Pamplona, 17 de abril de 1996

El Portavoz: Miguel Sanz Sesma



B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 21 / 26 de abril de 1996

10

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Ignacio Palacios Zuasti
sobre las medidas que se adoptaron ante la llega-
da del frente frío, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 11, de 1 de
marzo de 1996.

Pamplona, 15 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia, en relación con
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. Don José Ignacio Palacios Zuasti, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarr, sobre las medidas que se adoptaron ante
la llegada del frente frío, tiene el honor de remitir
la siguiente contestación.

En relación al primer apartado de su pregunta
que dice:

¿Qué medidas se adoptaron ante la inminen-
cia de la llegada de ese frente frío? ¿Cuándo se
reunió la Junta de Protección Civil? ¿Qué medi-
das adoptó?

Le comunico que las medidas adoptadas por
el Gobierno de Navarra fueron las que a continua-
ción se detallan:

Por S.O.S. Navarra:

1. Recepción de la información procedente del
Servicio de Caminos, Servicio de Policía Foral,
Consorcio de Bomberos, Instituto Nacional de
Meteorología y Otros.

2. Análisis y evaluación inicial de la informa-
ción.

3. Seguimiento de la predicción meteorológica.

4. Aviso y comunicación de las predicciones
meteorológicas a la Dirección General de Cami-
nos, Servicio de Policía Foral, Servicio de Incen-
dios y otros Servicios y organismos (Sanidad,
Cruz Roja, etc.).

5. Comprobación de los recursos propios.

6. Comprobación general de recursos específi-
cos.

7. Preparación de procedimientos operativos
para: –la información al público, Servicio de
Urgencias– el control y atención de demandas.

8. Coordinación de Atención Primaria:

Cambio y refuerzo de guardias médicas en
zonas de posible afectación.

Por el Servicio de Caminos:

1. Comprobación de la situación.

2. Comprobación de recursos propios.

3. Comprobación de recursos específicos aje-
nos.

4. Información permanente al S.O.S.

5. Preparación dispositivo de guardia.

6. Nombramiento de un coordinador como
enlace S.O.S. - Servicio de Guardia de Caminos.

7. Extendido preventivo de sal.

8. Determinación de las condiciones de viali-
dad para su información a los restantes servicios
y al público.

Por Policía Foral:

1. Organización de un servicio permanente.

2. Vigilancia de las zonas prioritarias de mayor
riesgo.

3. Información permanente al S.O.S.

4. Preparación de equipos específicos comple-
mentarios.

5. Apoyo a los equipos de Caminos.

6. Vigilancia del cumplimiento de las limitacio-
nes en la vialidad.

7. Determinación de las condiciones de viali-
dad cuando no hubiera equipos de Caminos.

8. Coordinación de las actuaciones con la
Guardia Civil.

Por Bomberos:

1. Previsión de refuerzos en los Parques de la
zona Norte.

2. Preparación de equipos específicos.

3. Apoyo en labores de información.

4. Apoyo a los equipos de los Servicios de
Caminos y Policía Foral.

Pregunta sobre las medidas que se adoptaron ante la llegada del frente frío

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



Dado que se trataba de una situación de pre-
emergencia no se reunió la Comisión de Protec-
ción Civil de Navarra, no adoptándose por tanto
ninguna medida por la misma.

El segundo apartado de su pregunta dice:

¿Por qué, a diferencia de la Autopista de
Navarra, cuyo concesionario la ha tenido transita-
ble en todo momento, las Autovías del Norte y de
la Barranca han estado cerradas?

Le informo que los motivos por los que las
Autovías del Norte y de la Barranca permanecie-
ron cerradas, a diferencia de la Autopista de
Navarra, hay que encontrarlos en factores topo-
gráficos, climatológicos, de medios y de tráfico.

En cuanto a los factores topográficos, la A-15
–en el tramo Irurtzun-Leitza– atraviesa una zona
con topografía más accidentada que el tramo
Tudela-Irurtzun, lo que da origen a cotas más ele-
vadas y a rampas y pendientes más pronuncia-
das, en donde el nivel de servicio es inferior en
condiciones normales, lo cual se ve agravado con
condiciones meteorológicas adversas.

Por otra parte, desde el punto de vista de la
climatología, conviene advertir que, con carácter
general, las precipitaciones de agua y nieve en la
zona de la Barranca, Larraun, Areso y Leitza son
superiores a las que tienen lugar entre Tudela e
Irurtzun; y en el caso concreto del último tempo-
ral, al ser éste de origen norte, esas diferencias
de precipitaciones han sido más significativas.

En lo que se refiere a la disponibilidad de
medios/km. hay que decir que éstos son superio-
res en el tramo de la A-15 Irurtzun-Tudela (100
km.) que los que posee el Servicio de Caminos
(tanto propios como contratados) para la demar-
cación de la celaduría de Irurtzun, que debe ges-
tionar 3.600 km. entre carreteras locales, comar-
cales, de interés general y autovías.

En lo que respecta al tráfico, conviene infor-
mar que el tráfico en la Autopista A-15 (tramo
Tudela-Irurtzun) es inferior al tráfico del tramo
Irurtzun-Leitza o Irurtzun-Alsasua.

Además, cuanto más tráfico existe, en condi-
ciones adversas, es más difícil desarrollar las
operaciones de vialidad invernal, con lo cual baja
sensiblemente el rendimiento de los equipos.

El 3er y 4º apartado de su pregunta dicen:

¿Cuáles son las razones por las que no se
controló la llegada de camiones pesados a las
autovías?

¿Por qué, a diferencia de lo que sucedió en
Guipúzcoa, no se limitó desde primeras horas del

martes el acceso a la Autovía del Norte recomen-
dando otras vías alternativas?

Le comunico que de la valoración conjunta
que, sobre la nevada de los días 19 al 22 de
febrero de 1996, han efectuado las Direcciones
Generales de Interior y la de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, se concluye que
en la fase preventiva no se ponderaron o evalua-
ron suficientemente las predicciones meteorológi-
cas y sus posibles consecuencias, por lo que no
se activaron los recursos técnicos y humanos
necesarios para haber reducido las posteriores
dificultades circulatorias, especialmente en lo que
se refiere a la Autovía del Norte.

Esto originó que no se activara el primer nivel
de coordinación previsto en el Plan de Nevadas,
lo que redujo la eficacia del dispositivo, agravado,
posteriormente, por el incremento de la precipita-
ción de nieves.

A este respecto, también hay que señalar que
durante este invierno se han producido otras pre-
dicciones meteorológicas similares que, finalmen-
te, no se han dado.

Según se especifica en el Plan de Vialidad
Invernal, corresponde al Servicio de Caminos
determinar las condiciones de vialidad (para su
información posterior a los restantes Servicios del
Gobierno, y al público en general) y adoptar la
decisión correspondiente sobre la vía afectada (si
precisa cadenas, si debe cerrarse, o si se puede
circular); y al Servicio de Policía Foral, la vigilan-
cia y control del tráfico, especialmente en los
accesos a las zonas afectadas, restringiendo la
circulación del personal y vehículos, según las
condiciones de vialidad establecidas.

Teniendo en cuenta que en la fase preventiva
no se consiguió el objetivo de mantener la viali-
dad invernal, es decir, la normalidad circulatoria
en esta zona, se activó la fase denominada “palia-
tiva” para intentar evacuar, así como para abrir al
tráfico las vías afectadas.

En esta segunda fase, el dispositivo funcionó
correctamente produciéndose una coordinación
operativa, tanto de todos los servicios y recursos
del Gobierno de Navarra como de la Comunidad
Autónoma Vasca.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumpli-
miento de lo dispuesto en los artículos 184 y siguien-
tes del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 14 de marzo de 1996

El Consejero de Presidencia: Federico Tajadu-
ra Iso
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras
sobre el gasto farmacéutico del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea durante 1995, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra
núm. 7, de 9 de febrero de 1996.

Pamplona, 20 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Salud que suscribe, en rela-
ción a la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. Don
Alberto Catalán Higueras, adscrito al Grupo Parla-
mentario Unión del Pueblo Navarro, sobre  el
gasto farmacéutico del Servicio Navarro de Salud
durante 1995, para la que se solicita respuesta
por escrito, tiene el honor de formular la siguiente
contestación.

1º. Gasto farmacéutico del Servicio Navarro de
Salud durante 1995, en el ámbito hospitalario y
extrahospitalario.

El gasto farmacéutico del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea durante el ejercicio de 1995
ha sido:

Gasto hospitalario: 1.634,60 millones de pese-
tas.

Gasto extrahospitalario: 9.298,47 millones de
pesetas.

2º. Señalar la facturación de 1995 por cada
centro hospitalario, ambulatorio, zonas básicas de
salud de atención primaria y otros centros sanita-
rios públicos que dispensan asistencia sanitaria
en Navarra. Así mismo, en el caso de las zonas
básicas de salud, especifíquese facturación anual
de cada una de las oficinas de farmacia que las
integran, titular de las mismas y localidades en las
que se ubican.

El gasto farmacéutico hospitalario, que coinci-
de con la facturación efectuada a cada centro, es
un gasto propio de cada centro y se refleja en la
Tabla 0.

La facturación en el año 1995 por recetas
libradas en cada zona básica de salud a precios
de venta al público se expone en la Tabla 1 y
alcanza un total de 9.586,22 millones de pesetas.
A esto debe añadirse una facturación de otros
838,97 millones de pesetas correspondientes a
recetas libradas por hospitales y centros ambula-
torios, alcanzando la facturación total, a precios
de venta al público, un total de 10.425,19 millones
de pesetas.

En la Tabla 2 aparece para cada zona básica
de salud la facturación, a precios de venta al
público, desagregada por las farmacias titulares
que la realizan. Esta facturación total para 1995,
supone 10.447,11 millones de pesetas de los que
21,92 millones corresponden a pagos atrasados
de recetas libradas en 1994, lo que hace que la
facturación real de 1995 sea, como se ha dicho,
de 10.425,19 millones de pesetas.

Descontado el importe de pago aportado por
el beneficiario que supuso en 1995, 937,44 millo-
nes de pesetas, y el 2% del descuento aplicado
por las farmacias según convenio, resulta un
pago del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea
de 9.248,47 millones de pesetas que, como se ha
indicado, supone el gasto real en prestación far-
macéutica extrahospitalaria del Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea en el ejercicio de 1995.

3º. ¿Cuál es el número de recetas prescritas
durante 1995? ¿Cuántas de régimen general y
cuántas correspondientes a pensionistas?

El número total de recetas prescritas en 1995
es de 6.692.618, distribuidas de la siguiente
forma:

Número de recetas de activos (régimen gene-
ral): 2.260.144 

Número de recetas del colectivo con farmacia
gratuita (pensionistas y otros): 4.432.474

4º. ¿Cuál es el gasto farmacéutico medio y el
número de recetas medio por navarro de 1995?
Especifíquense en estos casos también los
correspondientes a los ciudadanos con cobertura
de régimen general y de pensionistas.

Gasto medio/habitante ........... 18.272 pesetas.

Gastos medio/activo............... 5.724 pesetas.

Gasto medio pensionistas ...... 52.745 pesetas.

Pregunta sobre el gasto farmacéutico del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea durante 1995

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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Número medio de recetas/hab. ..................... 12,89

Número medio de recetas/activo .................. 5,87

Número medio de recetas/pensionistas ....... 32,98

Para el cálculo de estos valores medios se ha
utilizado la población navarra de derecho del
censo de 1991. Los porcentajes de activos y pen-
sionistas proceden de las bases de datos sanita-
rios del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

5º. Valoración que el Departamento de Salud
hace de estos gastos farmacéuticos.

La valoración debe hacerse por comparación
de nuestro gasto farmacéutico con el de otras
Autonomías con competencias similares, con el
gasto en el Insalud y con la media del Estado.
Estos valores se reflejan en la Tabla 3 de indica-
dores por Servicios de Salud en 1995.

Navarra presenta un gasto en farmacia por
habitante inferior a la media nacional, siendo tam-
bién inferior a la media nacional el número de
recetas/habitante expedidas. Es algo más alto de
la media el gasto/receta y, finalmente, el incre-
mento de gastos del año 1995 sobre 1994 es en
Navarra algo inferior a la media nacional.

6º. Valoración y comportamiento de las medi-
das adoptadas en su día para controlar y ordenar
el gasto farmacéutico.

El incremento medio del gasto pagado a far-
macia en los últimos 10 años supone un 14,03%
con incrementos anuales que figuran en la Tabla
4. Durante los años 1993 y 1994 se produce una
disminución del incremento anual que responde a
las medidas normativas tomadas a nivel nacional

(modificación de IVA para los medicamentos,
Decreto de financiación selectiva para los medica-
mentos y el acuerdo con los Colegios Farmacéuti-
cos sobre descuento de 2% en fármacos factura-
dos).

Absorbidos estos efectos, el incremento del
95/94 vuelve a elevarse por encima del 10%.

7º. Previsiones acerca de la tendencia que en
los próximos meses y años sufrirá el gasto farma-
céutico navarro.

Para el ejercicio de 1996, el Servicio Navarro
de Salud-Osasunbidea ha previsto en presupues-
to que el gasto en Prestación Farmacéutica sufra
un incremento del 8%.

A más largo plazo resulta difícil establecer una
previsión, ya que deben tenerse en cuenta las
posibilidades de cambios en la normativa, no sólo
en lo que es Prestación Farmacéutica, sino en el
ordenamiento de las oficinas de farmacia. Todo
ello puede implicar modificaciones de considera-
ción en el gasto farmacéutico que, en este
momento, resulta imposible prever.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 14 de marzo de 1996

El Consejero de Salud: Fernando Puras Gil

(Nota: Las tablas 1 y 2 a que se hace referen-
cia se encuentran a disposición de los señores
Parlamentarios Forales en las oficinas de los Ser-
vicios Generales de la Cámara.)

Tabla O Gasto farmacéutico S.N.S.-O 1995

Gasto farmacéutico hospitalario

Proyecto Gasto 95

41001 Hospital de Navarra 638.188.428

41002 Hospital Virgen del Camino 628.310.517

41003 Clínica Ubarmin 31.737.604

41004 Amb. Solchaga y Oliveto 3.099.534

42001 Hospital de Tudela 126.486.245

42002 A.P. Tudela 16.182.327

43001 Hospital de Estella 72.230.326

43002 A.P. Estella 40.607

44001 A.P. Pamplona 90.119.255

44005 Hospital psiquiátrico 19.972.954

45001 Prestaciones y conciertos 8.233.374

Total farmacéutico hospitalario 1.634.601.171
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Gasto/habitante (*) Receta/habitante Gasto/receta %95/94

Andalucía 19.991 14,95 1.338 8,78

Canarias 17.761 13,25 1.341 15,60

Cataluña 19.857 13,94 1.424 13,71

Galicia 18.619 12,69 1.468 14,79

Navarra 18.272 12,89 1.418 12,26

País Vasco 16.517 11,06 1.494 14,34

Valencia 22.690 16,68 1.360 14,67

Insalud 17.247 12,40 1.391 12,17

Total nacional 18.774 13,51 1.390 12,45

Tabla 3: Indicadores por Servicios de Salud 1995

Año Gasto Incremento

1986 2.870.754.412

1987 3.452.643.124 20,3

1988 4.051.234.448 17,3

1989 4.628.404.888 14,2

1990 5.308.164.558 14,7

1991 6.245.925.029 17,7

1992 7.182.434.692 15,0

1993 7.877.723.907 9,7

1994 8.288.802.433 5,2

1995 9.298.471.900 12,2

Tabla 4: Gasto en prestación farmacéutica

Pregunta sobre el gasto medio por unidad y alumno en centros públicos de
bachillerato, FP y ESO

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcotegui Ros sobre
el gasto medio por unidad y alumno en centros
públicos de bachillerato, FP y ESO, publicada en
el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
8, de 16 de febrero de 1996.

Pamplona, 27 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Jesús Javier Marcotegui Ros,
sobre el gasto medio por unidad y alumno en cen-
tros públicos de bachillerato, FP y ESO, el Conse-
jero de Educación, Cultura, Deporte y Juventud
manifiesta lo siguiente.

1.- Se adjuntan los gastos derivados del per-
sonal no docente y de limpieza. Dadas las enor-
mes diferencias entre unos centros y otros, debi-
das a las muy distintas plantillas existentes, no se

(*) No se ha considerado el descuento que algunos Servicios de Salud obtienen. (2% en Navarra)
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considera posible, ni lógico, ni útil, el establecer
un gasto medio. El Departamento tiene intención
de hacer, a lo largo de la legislatura, un profundo
dimensionamiento de dichas plantillas, bajo el cri-
terio de una mayor homogeneización.

2.- Se adjuntan los gastos derivados del per-
sonal no docente y de limpieza.

3.- Se adjuntan los gastos derivados del per-
sonal no docente y de limpieza.

4.- Se adjuntan los gastos derivados del per-
sonal no docente y de limpieza.

5.- No es posible determinar con exactitud,
desde el Departamento, los gastos solicitados, ya
que son los Ayuntamientos los titulares de los

centros y, por tanto, los que corren con los gastos
del personal no docente.

6.- No es posible determinar con exactitud,
desde el Departamento, los gastos solicitados, ya
que son los Ayuntamientos los titulares de los
centros y, por tanto, los que corren con los gastos
del personal no docente.

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 184 y siguientes del Regla-
mento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 21 de marzo de 1996 

El Consejero de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud: Pedro Burillo López

BUP – Pamplona

Centro Total anual Grupos Importe/grupo Alumnos Importe/alumno

Biurdana 1.102.886 13 84.837 346 3.188

Iturrama 13.494.355 12 1.124.530 374 36.081

La Granja 29.812.139 25 1.192.486 673 44.297

N. Villoslada 62.613.020 50 1.252.260 1.461 42.856

Plaza de la Cruz 21.169.361 60 352.823 1891 11.195

P. Moret 41.834.213 29 1.442.559 710 58.921

Basoko 28.917.661 30 863.922 851 33.981

Limpieza

Centro Total anual 1995 Empresa

Biurdana Año 1996 5.662.800 MAJU (Pendiente nueva adjudicación)

Iturrama 8.766.996 RELIMSA

La Granja — Gobierno de Navarra

N. Villoslada — Gobierno de Navarra

Plaza de la Cruz:

P. Viana — Gobierno de Navarra

X. Rada 8.728.212 MAJU (Pendiente nueva adjudicación)

P. Moret — Gobierno de Navarra

Basoko — Gobierno de Navarra

BUP – Localidades

Centro Total anual Grupos Importe/grupo Alumnos Importe/alumno

Alsasua 51.800.778 24 2.158.366 543 95.397

Barañáin 35.894.228 40 897.356 1.050 34.185

Burlada (Askatasuna) 4.978.154 12 414.846 286 17.406

Burlada (Ibaialde) 35.005.195 20 1.750.260 553 63.300

Corella 13.265.208 9 1.473.912 283 46.874

Estella 20.301.305 30 676.710 883 22.991

Lekaroz 29.079.316 26 1.118.435 615 47.283
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Centro Total anual Grupos Importe/grupo Alumnos Importe/alumno

Lodosa 17.173.479 20 858.674 565 30.396

Sangüesa 38.707.609 14 2.764.829 373 103.774

Marcilla 22.261.562 24 927.565 712 31.266

Tafalla 47.012.317 27 1.741.197 733 64.137

Tudela IB 28.701.399 36 797.261 1.235 23.240

Limpieza

Centro Total anual 1995 Empresa

Alsasua — Gobierno de Navarra

Barañáin — Gobierno de Navarra

Burlada (Askatasuna) Ayuntamiento de Burlada
con empresa contratada

Burlada (Ibaialde) — Gobierno de Navarra

Corella (A.A.) — Gobierno de Navarra

Estella (Oncineda) Año 1996 8.640.000 MAJU

Lekaroz — Gobierno de Navarra

Lodosa — Gobierno de Navarra

Sangüesa — Gobierno de Navarra

Marcilla — Gobierno de Navarra

Tafalla — Gobierno de Navarra

Tudela IB — Gobierno de Navarra

FP – Pamplona

Centro Total anual Grupos Importe/grupo Alumnos Importe/alumno

Ad. Social 1.314.985 5 262.997 150 8.767

Agroforest. 11.358.116 8 1.419.765 222 51.163

Donapea 42.104.991 54 779.722 1.445 29.138

Donibane 30.611.659 18 1.700.648 405 75.584

Mª Ana Sanz 17.458.657 31 563.182 882 19.794

Sanitaria 2.833.653 17 166.685 542 5.228

V. Camino 45.420.952 29 1.566.240 1.005 45.195

Limpieza

Centro Total anual 1995 Empresa

Ad. Social 4.260.012 MAJU

Agroforest. 3.013.224 Julia Landa Eguía

Donapea — Gobierno de Navarra

Donibane — Gobierno de Navarra

Mª Ana Sanz 8.779.368 MAJU

Sanitaria 5.829.696 Limpiezas Ocaña

V. Camino — Gobierno de Navarra



FP – Localidades

Centro Total anual Grupos Importe/grupo Alumnos Importe/alumno

Alsasua 51.800.778 15 3.453.385 312 166.028

Bera 11.351.715 22 515.987 400 28.379

Burlada 35.646.677 31 1.149.893 975 36.561

Estella 20.301.305 40 507.533 1.025 19.806

Huarte 2.629.969 13 202.305 177 14.859

Leitza 14.306.955 10 1.430.696 188 76.101

Lumbier 38.707.609 14 2.764.829 253 152.995

Peralta 6.075.555 13 467.350 269 22.586

Tafalla 47.012.317 29 1.621.114 717 65.568

Tudela 35.874.737 73 491.435 1.900 18.881

Corella 13.265.208 15 884.347 326 40.690

Elizondo 29.079.316 10 2.907.932 115 252.864

Limpieza

Centro Total anual 1995 Empresa

Alsasua — Gobierno de Navarra

Bera 1.948.464 S. Y C. Oharriz Marticorena
(Pendiente nueva adjudicación)

Burlada — Gobierno de Navarra

Estella 4.633.284 Rafael Albalat Romero

Huarte 5.035.200 Silvia Lumbreras

Leitza — Gobierno de Navarra

Lumbier 1.660.596 Estrella Aristu Torres

Peralta 3.671.604 RAMEL (Pendiente nueva adjudicación)

Tafalla 6.698.820 Rosa Mª Echecón Basarte
(Pendiente nueva adjudicación)

Tudela 24.627.947 Limpiezas Garayalde Navarra

Corella Año 1996 2.880.012 MAJU (Pendiente nueva adjudicación)

Elizondo 976.692 Rosa Galarregui Goñi
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Pregunta sobre el criterio del Departamento de Educación y Cultura res-
pecto al reparto entre el cuerpo docente del remanente de 1995, efec-
tuado en la Universidad Pública de Navarra

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno
sobre el criterio del Departamento de Educación y
Cultura respecto al reparto entre el cuerpo docen-

te del remanente de 1995, efectuado en la Univer-
sidad Pública de Navarra, publicada en el Boletín
Oficial del Parlamento de Navarra núm. 9, de 23
de febrero de 1996.

Pamplona, 27 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía



CONTESTACION

En contestación a la pregunta, con solicitud de
respuesta escrita, formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno sobre
el criterio del Departamento de Educación y Cultura
respecto al reparto entre el cuerpo docente del
remanente de 1995, efectuado en la Universidad
Pública de Navarra, el Consejero de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud manifiesta lo siguiente.

La opinión del Departamento de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud en relación a la lega-
lidad del reparto del citado remanente es la expre-
sada en los informes emitidos por la Secretaría
Técnica de este Departamento, por el Servicio de
Asesoría Jurídica del Departamento de Presiden-
cia y por el Departamento de Economía y Hacien-
da. En tales informes se manifiesta, resumida-
mente, lo siguiente: 

1.- El remanente forma parte del concepto
121.05 de los presupuestos de la UPNA, “Com-
plemento de equiparación de cuerpos docentes”,
regulado en el Reglamento aprobado por la Junta
de Gobierno el 10 de mayo de 1994. Pues bien, y
aunque no es el objeto de esta pregunta, cabe
decir que, a juicio de los informes, ni el citado
complemento tiene cobertura legal en la legisla-
ción vigente, ni la Junta de Gobierno es el órgano
facultado para aprobar un complemento retributi-
vo distinto a los previstos en la legislación corres-
pondiente.

2.- Al margen de esta cuestión esencial, hay
que decir que la Junta del Gobierno del citado día
10 de mayo de 1994 aprobó unas cuantías deter-
minadas y precisas para el pago del citado com-
plemento en las diferentes categorías del perso-
nal docente, cuantías que en la Junta de
Gobierno del 6 de febrero de 1995 se actualizaron
para el año 1995.

3.- El reparto del sobrante de la partida es
contrario a la legislación presupuestaria, legisla-
ción que tiene como principio básico que las pre-
visiones de gasto del presupuesto no generan
obligaciones económicas. Estas nacen de la Ley,
de los negocios jurídicos y de los actos o hechos
que de conformidad con el ordenamiento jurídico
las generen. Y el artículo 43 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca de Navarra, establece que “los créditos para
gastos que en el último día del ejercicio presu-
puestario no estén afectados al cumplimiento de
obligaciones ya reconocidas quedarán anulados,
salvo que se incorporen a los presupuestos del
ejercicio siguiente, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 52 de esta Ley Foral”. Entre estas

salvedades no se encuentra un tipo de crédito
como el que ha sido distribuido entre el personal
docente de la UPNA.

4.- Esta legislación es aplicable a la Universi-
dad Pública de Navarra, ya que, según lo dispues-
to en el artículo 128 de los Estatutos definitivos de
la UPNA, “en su estructura y sistema contable su
presupuesto deberá adaptarse a las normas dicta-
das con carácter general para el sector público”.
Lo que se reafirma en el artículo 131 de dichos
Estatutos, al indicarse que “la ordenación de los
gastos y de los pagos, así como la recaudación de
los ingresos (...) deberá respetar las normas sobre
ejecución presupuestaria contenidas en la legisla-
ción de la Comunidad Foral de Navarra”.

5.- La actuación de la UPNA al repartir un
remanente de una partida presupuestaria (en
atención a un concepto ya de por sí sin encaje en
la legislación vigente) ha sido, en opinión de los
informes citados, ilegal. Cualquier pago que se
haya efectuado con cargo al concepto menciona-
do, por encima de las cuantías contempladas en
el citado Reglamento de 10 de mayo de 1994, no
sólo incurre en ilegalidad de fondo, sino que pier-
de incluso ese “amparo formal ilegal” desde el
punto de vista presupuestario. El “Complemento
de Equiparación de Cuerpos Docentes” es el pre-
visto en el Reglamento de 10 de mayo de 1994
(actualizado, con cuantías precisas, en febrero de
1995). Las cantidades abonadas fuera de lo dis-
puesto en ese Reglamento son, por definición,
algo distinto de ese Complemento.

El reparto entre los funcionarios de los remanen-
tes de la aportación de la Comunidad a la Universi-
dad, aparte de ser jurídicamente inviable,  tampoco
encuentra encaje contable en ningún concepto o
partida reconocido. No hay ninguno que contemple
el reparto de beneficios o su equivalente.

6.- El único órgano competente para estable-
cer complementos distintos de los previstos con
carácter uniforme para todos los funcionarios
docentes universitarios es, según dispone el artí-
culo 46.2 de la Ley Orgánica de Reforma Univer-
sitaria, el Consejo Social. Ahora bien, esos con-
ceptos retributivos podrán acordarse con carácter
individual, en atención a exigencias docentes e
investigadoras o a méritos relevantes. 

Es cuanto tengo el honor de informar en cum-
plimiento del artículo 184 y siguientes del Regla-
mento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 21 de marzo de 1996

El Consejero de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud: Pedro Burillo López
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Induráin sobre
el número de expedientes relativos a la instala-
ción de estaciones de servicio de carburante,
publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra núm. 7, de 9 de febrero de 1996.

Pamplona, 27 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D. Rafael
Gurrea Induráin, Parlamentario Foral del Grupo
Parlamentario UPN, sobre los expedientes relati-
vos a instalaciones de servicio de carburante, for-
mula la siguiente contestación.

1º.- ¿Cuántos expedientes tiene el Departa-
mento de Obras Públicas, Transportes y Comuni-
caciones, de acuerdo con la legislación actual
vigente, y qué tiempo llevan los mismos esperan-
do resolución?

En el momento actual existen 9 expedientes
de solicitud de autorización de instalación de
estaciones de servicio de carburante pendientes
de resolución.

El tiempo que llevan esperando es variable,
oscilando entre la fecha de aprobación del Decre-
to Foral 130/1995, de 5 de junio, que regula la
instalación de estaciones de servicio en las vías
de comunicación de la Comunidad Foral de Nava-
rra, hasta la actualidad.

De estos nueve expedientes, en siete de ellos
se ha solicitado documentación adicional a la pre-
sentada por los solicitantes, necesaria para su
correcta resolución.

2º.- ¿Cuál es el importe aproximado de las in-
versiones que el Departamento tiene paralizadas
en relación con los proyectos de instalación de
estaciones de servicio de carburante?

La documentación que se presenta con la soli-
citud de autorización para la instalación de esta-
ciones de servicio de carburante se limita a docu-
mentación gráfica relacionada con las

determinaciones establecidas por la Ley Foral de
Defensa de las Carreteras de Navarra y del
Decreto Foral 130/1995, en cuanto a distancias
de los edificios y elementos auxiliares a las vías
de comunicación, y en cuanto a las dimensiones
de los carriles de deceleración e incorporación, no
llevando la documentación presentada ninguna
referencia a los presupuestos de ejecución de las
obras, por lo que este Departamento desconoce
el importe aproximado de las inversiones.

3º.- Si la labor de ese Departamento es, sim-
ple y llanamente, comprobar si esas peticiones se
adecuan a la legislación vigente en materia de
instalación de estaciones de servicio a la Comuni-
dad Foral, ¿cuál es la causa de la tardanza en
contestar a cada uno de los expedientes?

La labor del Departamento de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones es, entre otras, la
de planificar, proyectar, construir, conservar y
explotar la red de carreteras, cuya titularidad
corresponde al Gobierno de Navarra (3.700 kms),
velando por el cumplimiento de la Ley de Defensa
de las Carreteras y demás legislación de inciden-
cia sobre éstas para mantenerlas en perfecto
estado de funcionamiento, garantizando al usua-
rio su comodidad y seguridad.

Las estaciones de servicio no son el objetivo final
de la gestión de una red de carreteras, ni deben, por
mucha inversión que supongan, condicionar, alterar
o modificar el funcionamiento de las mismas.

El Decreto Foral 130/1995 cambia sustancial-
mente en las Rondas de Pamplona y en la Auto-
vía de la Barranca la filosofía aplicada hasta
ahora a las estaciones de servicio.

La demora en la contestación a las solicitudes
de autorización se debe, por una parte, como ya
se ha indicado en el punto 1º, a la incompleta
documentación presentada por los promotores;
por otra parte, a la dificultad de interpretación de
determinados aspectos regulados por el Decreto
Foral 130/1995 en las zonas mas conflictivas,
como son las Rondas de Pamplona y la Autovía
de la Barranca.

Lo que comunico en cumplimiento del artículo
184 y siguientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, 22 de marzo de 1996

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Luis Ibero Elía

Pregunta sobre el número de expedientes relativos a la instalación de esta-
ciones de servicio de carburante

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Ramón Urdiáin Martí-
nez sobre el estado peligroso de unas laderas al
borde de la carretera de Logroño, en el término
de Mendavia, publicada en el Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 18, de 16 de
noviembre de 1995.

Pamplona, 27 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones que suscribe, en relación con la
pregunta formulada por el Ilmo Sr D. José Ramón
Urdiáin Martínez, Parlamentario Foral del Grupo
Parlamentario UPN, sobre las laderas existentes en
la carretera NA-134, dentro del término municipal
de Mendavia, formula la siguiente contestación.

Interesa saber si el Departamento tiene prevista
alguna actuación en esa carretera y en concreto en
la zona de Mendavia. En caso de no tener prevista
ninguna actuación, ¿qué tipo de ayudas técnicas y
económicas puede prestar el Departamento de
Obras Públicas al Ayuntamiento de Mendavia para
que éste lleve a cabo las obras necesarias para
solucionar el problema que se plantea?

El Departamento de Obras Públicas, Transpor-
tes y Comunicaciones informa que las laderas
existentes en la carretera NA-134 (Eje del Ebro),
término de Mendavia, corresponden a una zona
en la margen izquierda de dicha carretera, en
dirección a Logroño.

Se corresponde con una zona con característi-
cas geológicas de conglomerados naturales pro-
cedentes de una terraza fluvial de origen sedi-
mentario en el casco urbano de Mendavia.

La carretera NA-134 está en la parte inferior, y
con taludes de altura media entre 5 y 7 metros, en
su parte superior se encuentran construidas unas
viviendas.

La propia estructura geológica da lugar a que,
cada cierto tiempo, se produzcan zonas inesta-
bles en los taludes, que de ir progresando pueden
llegar a poner en compromiso las edificaciones
existentes en la zona superior.

Este Departamento informa que por parte del
Servicio de Caminos se ha procedido a iniciar el
estudio de la solución técnica que resuelva dicho
problema, con el fin de acometer las correspon-
dientes obras en el momento en el que sus dispo-
nibilidades presupuestarias se lo permitan.

Pamplona, 22 de marzo de 1996

El Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: Luis Ibero Elía

Pregunta sobre el estado peligroso de unas laderas al borde de la carretera
de Logroño, en el término de Mendavia

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

Pregunta sobre contratos “blindados” mencionados en el informe sobre
gestión de personal elaborado por la Cámara de Comptos

CONVERSION DE LA PREGUNTA EN SOLICITUD DE INFORMACION

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 22 de abril de 1996, se
dio por enterada de la conversión en solicitud de
información de la pregunta, formulada por el
Grupo Parlamentario «Ezker Abertzalea», sobre
contratos “blindados” mencionados en el informe
sobre gestión de personal elaborado por la Cáma-
ra de Comptos.

La referida pregunta fue publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 29, de
29 de diciembre de 1995.

Pamplona, 23 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía


